
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020180014700 Procesos 
Verbales

Caja De Compensación 
Familiar Del  Valle De 
Cauca-Comfenalco

Fundacion Para El 
Mejoramieno De La 
Calidad De Vida Y 
Desarrollo Del Potencial 
Humano - Fundecavi

09/02/2022 Auto Corre Traslado - De 
La Anterior Excepción De 
Fondo Denominada 
Compensacion Propuesta 
Porel Demandado A Través 
De Su Apoderado Judicial, 
Désele Traslado A La Parte 
Demandante Por El 
Término Legal De Diez (10) 
Para Que Se Pronuncie 
Sobre Ella, Adjunte Y Pidas 
Las Pruebas Que Pretenda 
Hacer Valer.

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MADELEINE  REYES ZAMBRANO

Secretaría

Código de Verificación

2c11725f-ce0c-4820-a901-265bea828b5b

Número de Registros: 3

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Civil 0010 Barranquilla

Estado No. Lunes, 14 De Febrero De 2022De22



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001315301020180014700 Procesos 
Verbales

Caja De Compensación 
Familiar Del  Valle De 
Cauca-Comfenalco

Fundacion Para El 
Mejoramieno De La 
Calidad De Vida Y 
Desarrollo Del Potencial 
Humano - Fundecavi

09/02/2022 Auto Decide - Rechazar 
Por Improcedente La 
Demanda De 
Reconvención Presentada 
Por La Cajade 
Compensación Familiar Del 
Valle Del Cauca 
Comfenalcovalle 
Delagente, Por Lo Ya 
Señalado En Este Auto

08001315301020210025300 Procesos 
Verbales

Y Otros Demandantes Y 
Otro

Y Otros Demandados.., 
Adriano Elias Cataño 
Urrutia

11/02/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Reponer El 
Numeral 2 Del Auto De 
Enero 18 De 2022, Por Los 
Motivos Antes Expuestos.

En la fecha lunes, 14 de febrero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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